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Bloque de Senadores de la Provincia

FUNDAMENTOS


El día 25 de Junio el Municipio de Aranguren celera su 116º
Aniversario, la localidad fue fundada en el año 1908 cuando don Pedro
de Aranguren solicitó ante el Gobierno Provincial los planos para
fundar la localidad.

La misma lleva su nombre en homenaje a la familia que era propietaria
de los terrenos en donde se encuentra enclavada actualmente.

A partir del año 1987, mediante decreto 3935/87 del MGJE la Junta de
Gobierno se convierte Municipio de 2da categoría.

La celebración que se lleva a cabo cada año incluye el acto cívico,
ferias y exposiciones de artesanos, desfiles y presentaciones de
instituciones educativas, culturales, deportivas, entre otras y shows
musicales.

Es por esto que considero que el aniversario debe ser destacado y
reconocido mediante esta declaración, por lo que solicito a mis pares
Senadores me acompañen en este proyecto.
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS


DECLARA:

[bookmark: _GoBack]
Primero: De Interés Histórico, Institucional, Social y Cultural del
Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos el “116º Aniversario de
la ciudad de Aranguren”, a celebrarse el 25 de Junio de 2024.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la
Ciudad de Aranguren Sr. Luis Siebenlist.
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